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En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Asimismo en el acto de constitución se nombró como Director Ejecu-
tivo de la Fundación a don Arístides Llaneza Fernández.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Ibero Unam en el Registro de Fundaciones del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
Fundación Ibero Unam, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle 
San Marcos, número 39-41, 1.º piso, así como el Patronato cuya composi-
ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones la designación de don 
Arístides Llaneza Fernández, como Director Ejecutivo de la Fundación.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de noviembre de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 22067 ORDEN ECI/3828/2006, de 17 de noviembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Obser-
vatorio Internacional de Investigación Biomédica.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación 
Observatorio Internacional de Investigación Biomédica en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fun-
daciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de 
marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la Fundación Universitaria San Antonio, 
en Murcia, el 1 de junio de 2006, según consta en la escritura pública 
número dos mil seiscientos noventa y nueve, otorgada ante el notario del 
Ilustre Colegio de Albacete don Andrés Martínez Pertusa.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Murcia, Monasterio de San Pedro, Los 
Jerónimos, bien de interés cultural sito en la Carretera de Guadalupe, 
sede de la Universidad Católica San Antonio, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 

siguientes: Identificar, evaluar, financiar, coordinar y monitorizar proyectos 
innovadores de investigación biomédica. Fomentar, promover y financiar la 
investigación en traumatología deportiva y en fisioterapia del deporte. Eri-
gir y financiar un observatorio en materia de investigación biomédica. 
Formar especialistas en todos los ámbitos de la medicina, la biología, la 
traumatología, la fisioterapia, la nutrición humana, el rendimiento depor-
tivo y la enfermería. Difundir y gestionar los resultados de sus investigacio-
nes y de su actividad docente y de formación.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán sus 
cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de cuentas 
al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Fundación 
Universitaria San Antonio, representada por don José Luis Mendoza Pérez, 
Vocales: Don José Luis Mendoza Pérez, por razón de su cargo de Presidente de 
la Universidad Católica San Antonio, don Pedro Guillén García, don Antonio 
José Montoro Fraguas, por razón de su cargo de Rector de la Universidad Cató-
lica San Antonio, don Antonio Flores Sintas, por razón de su cargo de Vicerrec-
tor de Investigación de la Universidad Católica San Antonio, y don José Alar-
cón Teruel, por razón de su cargo de Secretario de la Universidad Católica San 
Antonio, Secretario: Don Francisco José Alonso Espinosa, por razón de su 
cargo de Secretario de la Fundación Universitaria San Antonio.

En la escritura de constitución y otra de aceptación consta la acepta-
ción de los cargos indicados por parte de las personas anteriormente cita-
das.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en el 
Secretario General Técnico del Departamento las competencias relativas al 
Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Funda-
ciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de competen-
cia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, subsisti-
rán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción de la 
Fundación Observatorio Internacional de Investigación Biomédica en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento 
de la denominada Fundación Observatorio Internacional de Investigación 
Biomédica, de ámbito estatal, con domicilio en Murcia, Monasterio de San 
Pedro, Los Jerónimos, bien de interés cultural sito en la Carretera de Gua-
dalupe, sede de la Universidad Católica San Antonio, así como del Patro-
nato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de noviembre de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 22068 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, de la Secreta-
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la que 
se publica la convocatoria para la subvención de acciones 
con cargo al programa de estudios y análisis, destinadas 
a la mejora de la calidad de la enseñanza superior y de la 
actividad del profesorado universitario en el año 2007.

El programa de Estudios y Análisis es una iniciativa del Ministerio de 
Educación y Ciencia para apoyar la evaluación y mejora de determinados 
aspectos del sistema español de enseñanza superior y de la actividad del 
profesorado universitario. Su financiación y gestión están encomendadas 
a la Dirección General de Universidades de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación.
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El Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio (Boletín Oficial del Estado 
de 26 de junio), por el que se desarrolla la Estructura Orgánica Básica del 
Ministerio de Educación y Ciencia, en su artículo 6.1, apartados i) y j), 
asigna a la Dirección General de Universidades, entre otras competen-
cias, «la realización de actividades de evaluación y estudio, así como 
aquellas relativas a la innovación y mejora de la calidad de la educación 
superior», y «el fomento y promoción de la calidad de la actividad del 
profesorado universitario». Para dar cumplimiento a lo anteriormente 
indicado e iniciar diversas acciones encaminadas a la innovación y la 
excelencia universitarias, se hace pública la presente convocatoria de 
subvenciones para el año 2007. Con esta iniciativa se ofrece un marco 
para la realización de estudios que contribuyan a la mejora de la calidad 
de la educación superior y al incremento de la competitividad y perfeccio-
namiento de los recursos humanos del sistema español de enseñanza 
superior.

En la presente convocatoria se priorizarán aquellos proyectos orienta-
dos al apoyo de los universitarios tanto en su etapa inicial como a lo largo 
de su trayectoria universitaria y en los inicios de su incorporación al 
mundo profesional. Igualmente, se pondrá énfasis en la adaptación de las 
universidades españolas al Espacio Europeo de Educación Superior, para 
garantizar la introducción de innovaciones en los procesos de evaluación 
de aptitudes y competencias de los estudiantes y titulados universitarios. 
Por vez primera, la convocatoria recoge líneas de trabajo sobre igualdad 
y equidad.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento, 
he resuelto hacer pública la presente convocatoria.

1. Objeto y plazo de ejecución

El objeto es hacer pública la convocatoria de subvenciones, en régi-
men de concurrencia competitiva, con cargo al programa de Estudios y 
Análisis de la Dirección General de Universidades, para la realización de 
trabajos en alguna de las líneas siguientes:

1. Instrumentos de orientación y apoyo para los universitarios espa-
ñoles.–Estudio de los instrumentos que las universidades españolas 
ponen a disposición de los alumnos, desde las estrategias que permiten 
facilitar la transición de la educación secundaria a la universidad –jorna-
das de orientación preuniversitaria, documentos, etc.–, hasta la finaliza-
ción de los estudios; como medio para incorporarse al mercado laboral, 
pasando por el momento de ingreso –acogida, orientación, seguimiento, 
información de ayudas, becas, prácticas, etc.,–y su estancia a lo largo de 
toda la carrera.

2. Estudio del rendimiento de los estudiantes en la universidad espa-
ñola.–La discrepancia entre la duración teórica y real de los estudios uni-
versitarios, las tasas de abandono y de éxito de los estudiantes en la uni-
versidad española necesitan ser conocidos y analizados en profundidad, 
por lo que se valorarán los proyectos que incorporen propuestas concre-
tas de mejora del rendimiento estudiantil.

3. Definición y evaluación de aptitudes y competencias de los estu-
diantes universitarios en España.–La adaptación al Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES) implica un diseño de las asignaturas basado 
en competencias y objetivos de aprendizaje, que afectan tanto a la meto-
dología de enseñanza-aprendizaje, como a la evaluación. Los cambios 
metodológicos y la evaluación por competencias generan dificultades que 
es preciso analizar.

4. Seguimiento de los egresados universitarios y análisis de la forma-
ción permanente.–Relación entre las demandas de formación del mer-
cado laboral y los contenidos de los planes de estudio, análisis de las 
necesidades y carencias de los profesionales, que deben ser solventadas 
mediante la formación a lo largo de la vida. La oferta de formación a lo 
largo de la vida de las universidades españolas deberá hacerse atendiendo 
a estos criterios y definiendo los procedimientos para detectar las caren-
cias de los egresados.

5. Necesidades de formación para el gobierno y la gestión de las 
universidades españolas.–Análisis de las necesidades de formación y 
actualización de los equipos de gobierno, profesorado y Personal de 
Administración y Servicios (PAS) de las universidades españolas, para su 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

6. Uso y resultados de plataformas e-learning de formación y apoyo 
a la enseñanza universitaria.–Se están produciendo cambios en la meto-
dología docente que implican el uso de nuevas técnicas de e-learning, 
para complementar la formación de los estudiantes. Estudios de los 
resultados de estas experiencias resultan necesarios para poder valorar-
las y conocer los resultados concretos obtenidos. Se dará prioridad a los 
proyectos que estudien los resultados obtenidos hasta la fecha con el 
uso de las nuevas tecnologías y en comparación con los obtenidos ante-
riormente.

7.  Estudios para las necesidades de las personas con discapacidad 
para facilitar su integración en la universidad en igualdad de condicio-
nes.–Los trabajos deberán proponer medidas concretas conducentes a 

dar solución a los problemas y eliminar los obstáculos de todo tipo (físi-
cos, de accesibilidad, etc.) que dificultan a los discapacitados su integra-
ción plena en la universidad. Debe tenerse en cuenta lo establecido en la 
LISMI (Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusváli-
dos).

8. Estudios para analizar la igualdad de género y la equidad en la 
universidad española.–Se financiarán proyectos que analicen y, sobre 
todo, que realicen propuestas tendentes a mejorar la situación actual en 
la universidad española en los relativo a la igualdad de género, desde 
todos los puntos de vista (alumnado, profesorado, PAS, órganos de 
gobierno de la universidad y de los distintos centros, reconocimiento 
científico, etc).

Los trabajos subvencionados deberán ejecutarse antes del 15 de 
noviembre de 2007. Se remitirá un ejemplar (en papel) del estudio reali-
zado a la Dirección General de Universidades (C/ Serrano 150 –28071 
Madrid). Asimismo, deberá remitirse el resultado del estudio en soporte 
informático (en un único archivo de formato Pdf).

2. Solicitantes, formalización y plazo de presentación de solicitudes

2.1 Podrán presentar solicitudes las universidades públicas o priva-
das sin ánimo de lucro, los centros públicos de investigación y las entida-
des públicas y privadas sin ánimo de lucro, siempre que no se encuentren 
inhabilitados para la obtención de subvenciones públicas o para la contra-
tación con el Estado u otros entes públicos, a los que pertenezcan los 
profesores o investigadores responsables de las propuestas.

2.2 Las solicitudes, firmadas por el representante legal de la entidad 
solicitante de la subvención, deberán contar también con la firma del 
responsable de la propuesta. La entidad solicitante se comprometerá a 
apoyar la correcta realización de la acción en caso de que ésta sea finan-
ciada, así como a delegar en el responsable de la propuesta los trámites 
que puedan derivarse de la aplicación de los apartados 2.10, 5.3 y 6.4 de la 
presente convocatoria.

2.3 No se aceptará más de una solicitud por investigador respon-
sable.

2.4 Las solicitudes se presentarán directamente en el Registro de la 
Dirección General de Universidades (c/ Serrano 150. 28071, Madrid), o 
por cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A estos efectos se hace constar que los registros de las universidades 
no producen efecto en cuanto al cumplimiento de los plazos.

2.5 El formulario de solicitud se presenta como Anexo a la presente 
convocatoria y estará disponible igualmente en el servidor de la Dirección 
General de Universidades (http://www.mec.es/univ).

2.6 Las propuestas deberán encuadrarse por el solicitante en sólo 
una de las líneas especificadas en el apartado 1, y serán rechazadas si en 
el impreso de solicitud figuran dos o más líneas de estudio. Los evaluado-
res podrán proponer a la Comisión de Selección el traslado de una pro-
puesta a otra línea distinta de la originalmente señalada cuando lo consi-
deren apropiado.

2.7 No se tendrán en consideración las propuestas que carezcan de 
interés general para el sistema universitario o estén restringidas a asigna-
turas, departamentos, centros o universidades específicas.

2.8 El plazo máximo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

2.9 Las propuestas se presentarán en original y copia y deberán 
incluir los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI del responsable de la propuesta o documento 
equivalente para responsables de países miembros de la Unión Europea.

b) Formulario de solicitud (Anexo de la presente convocatoria), en 
el que se especifique la línea de estudio en la que se encuadra el proyecto 
(apartado 1).

c) Plan de trabajo en el que se especifiquen:

Objetivos de la propuesta.
Composición del grupo de trabajo.
Calendario de actividades y fechas previstas de conclusión y entrega 

del trabajo (fecha límite: 15 de noviembre de 2007).
Presupuesto desglosado según los conceptos establecidos en el apar-

tado 4.2 de la presente convocatoria.
Cualquier otra información que pudiera ser relevante para la correcta 

evaluación de la solicitud

d) Currículum abreviado del responsable y demás miembros del 
grupo de trabajo (máximo cinco páginas), con indicación de las contribu-
ciones más relevantes en relación con la propuesta.

2.10 Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara 
errores subsanables, se requerirá al solicitante para que, en un plazo 
máximo de diez días, subsane las faltas o acompañe los documentos pre-
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ceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciere, se tendrá por desistido 
de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y con los efectos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la citada Ley.

2.11 Las solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria serán desestimadas.

3. Cuantía de las ayudas

3.1 Las ayudas previstas en la presente convocatoria podrán financiar 
total o parcialmente el presupuesto solicitado hasta un máximo de 50.000 € 
(incluidos los costes indirectos a los que se refiere el apartado 4.2 e). El 
presupuesto de las ayudas solicitadas deberá estar plenamente justificado. 
La cuantía de la subvención para los proyectos seleccionados se determi-
nará en función de los criterios de evaluación y de las disponibilidades 
presupuestarias.

3.2 Las ayudas concedidas serán compatibles con otras ayudas o 
subvenciones, cualquiera que sea su naturaleza y la entidad que las con-
ceda, siempre que conjuntamente no superen el coste total de la acción. 
El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o solicitado 
para la misma acción, tanto al iniciarse el expediente como en cualquier 
momento en que ello se produzca y aceptará las eventuales minoraciones 
aplicables para el cumplimiento de lo anteriormente indicado.

3.3 El presupuesto total de esta convocatoria será de 1.021.720,00 €. 
Con el fin de adecuar los pagos a los distintos tipos de beneficiarios 
potenciales de este convocatoria, la Dirección General de Universidades 
propondrá, mediante el oportuno expediente de modificación presupues-
taria, una vez aprobada la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2007, la creación y dotación de los conceptos presupuestarios 
necesarios.

4. Conceptos susceptibles de ayuda

4.1 Las ayudas previstas en esta convocatoria se destinarán única-
mente a cubrir gastos relacionados directamente con la realización de la 
acción para la que se han concedido.

4.2 Las ayudas podrán aplicarse a los siguientes conceptos:

a) Gastos de personal becario o contratado con carácter temporal, 
para la realización del proyecto.

b) Gastos de equipamiento bibliográfico y programas informáticos 
indispensables para la realización del proyecto.

c) Gastos de material fungible.
d) Otros gastos que puedan ser debidamente justificados.
e) Costes indirectos (según lo establecido por la Entidad solici-

tante).

4.3 No serán susceptibles de subvención los gastos correspondientes 
a la adquisición de mobiliario, la realización de obras o cualesquiera otros 
que no tengan relación directa con la realización de la acción. Todos los 
conceptos presupuestarios, especialmente las retribuciones personales y 
los gastos en productos informáticos, deberán estar claramente justifica-
dos y directamente relacionados con la ejecución del proyecto. En el caso 
del personal becario o contratado temporalmente con cargo al proyecto, 
deberá indicarse con claridad cuáles serán sus funciones dentro del pro-
yecto. Igualmente, si se solicita financiación para viajes, deberán razo-
narse con toda claridad las distintas partidas y su necesidad para la ejecu-
ción directa del proyecto.

5. Evaluación y selección

5.1 El proceso de evaluación y selección se hará de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Adecuación de la propuesta exclusivamente a una de las líneas 
objeto de la presente convocatoria.

b) Oportunidad, interés y viabilidad de la propuesta, teniendo en 
cuenta sus objetivos, la metodología, el calendario previsto y los resulta-
dos que se persiguen.

c) Originalidad del proyecto que debe ser inédito y no haber sido 
realizado en ésta u otras convocatorias.

d) Adecuación del Curriculum Vitae del responsable y del grupo de 
trabajo a la propuesta.

e) Adecuación del presupuesto presentado a los objetivos que se 
pretende alcanzar. Se valorará muy positivamente que los conceptos pre-
supuestarios se ajusten claramente a necesidades bien determinadas para 
poder llevar a cabo la propuesta y que el presupuesto presentado se 
encuentre debidamente documentado.

f) Actuaciones que puedan derivarse del desarrollo de la propuesta. 
Se valorará muy favorablemente la aplicación previsible de los resultados 
cuando se plasme en actuaciones concretas inmediatas, que puedan favo-

recer la innovación y excelencia del conjunto del sistema universitario 
español.

g) Una evaluación desfavorable atendiendo al criterio a) o al crite-
rio b) motivará la denegación de la propuesta. A este respecto, se valorará 
negativamente el carácter parcial de una propuesta por estar restringida 
a una asignatura, área de conocimiento o titulación, o también por refe-
rirse a un determinado departamento, universidad o comunidad autó-
noma, salvo que sus resultados puedan ser claramente susceptibles de 
aplicación al conjunto del sistema universitario español, lo que deberá ser 
puesto de manifiesto por el solicitante. Asimismo, atendiendo al criterio 
e), el hecho de que el presupuesto sobrepase el límite establecido en la 
convocatoria, sea desmesurado o indebidamente justificado podrá ser 
razón suficiente para la denegación de la propuesta.

5.2 La evaluación técnica será realizada por una Comisión de exper-
tos evaluadores designada por el Director General de Universidades, a 
propuesta de la ANECA, que aplicará los criterios de evaluación especifi-
cados en el apartado 5.1 de esta convocatoria.

5.3 Durante los procesos de evaluación y de selección se podrá 
requerir a los solicitantes la presentación de aclaraciones sobre cualquier 
aspecto relacionado con su propuesta.

5.4 La propuesta de concesión la realizará una Comisión de Selec-
ción nombrada al efecto por el Director General de Universidades e inte-
grada por la Subdirectora General de Estudios, Análisis y Evaluación, 
unidad encargada de la instrucción y tramitación del procedimiento, que 
actuará como Presidenta de la Comisión, la Consejera Técnica de la Sub-
dirección General de Estudios, Análisis y Evaluación y tres profesores 
universitarios o investigadores, que actuarán como vocales. Un funciona-
rio de la Subdirección General de Estudios, Análisis y Evaluación actuará 
como Secretario de la Comisión, con voz pero sin voto.

5.5 La selección se realizará en concurrencia competitiva, tomando 
en cuenta exclusivamente la documentación aportada en la solicitud.

5.6 En el caso de propuestas de concesión, se comunicará dicha cir-
cunstancia al solicitante con indicación de la cuantía de la ayuda pro-
puesta y de las condiciones y plazos para la realización de la acción. El 
solicitante deberá, en el plazo de diez días hábiles, manifestar su acepta-
ción expresa o exponer las alegaciones que estime oportunas.

6. Resolución y notificación

6.1 La concesión o denegación de las subvenciones se realizará en 
aplicación de los criterios establecidos en la presente convocatoria y 
demás disposiciones concordantes.

6.2 El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la 
ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación fraudulenta 
de la información solicitada, serán causa de desestimación de la pro-
puesta sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones.

6.3 La Resolución se dictará en el plazo máximo de tres meses conta-
dos a partir de la fecha de cierre de la presente convocatoria y se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado. Las solicitudes que no aparezcan en 
dicha Resolución deben considerarse desestimadas.

6.4 Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas por los 
solicitantes en un plazo máximo de tres meses a partir de la publicación 
de la Resolución, procediéndose a su destrucción en caso contrario.

6.5 Contra la Resolución de concesión, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de 
reposición, al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, 
podrá interponerse recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de 
su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998.

7. Pago, seguimiento y justificación de las ayudas

7.1 El importe de las ayudas se librará a las entidades beneficiarias 
para su inclusión en sus presupuestos. Estas entidades remitirán a la 
Dirección General de Universidades certificación de incorporación de los 
importes de las mismas a la contabilidad del centro. Igualmente, deberán 
justificar la ayuda recibida de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 30 de la Ley General de Subvenciones.

7.2 La ayuda concedida se librará una vez notificada la Resolución de 
concesión. Según lo establecido en el apartado 1, los beneficiarios debe-
rán entregar un ejemplar del estudio en el plazo que señala dicho apar-
tado, para su evaluación y verificación de que los resultados obtenidos se 
ajustan a lo previsto en la propuesta, así como que se han cumplido el 
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calendario y demás extremos recogidos en la misma. Asimismo, deberán 
remitir el resultado del estudio en soporte informático (en un único 
archivo de formato Pdf). El incumplimiento de cualquiera de las obliga-
ciones señaladas anteriormente dará lugar a la revocación de la subven-
ción concedida. Cualquier modificación justificada en las condiciones 
iniciales de aprobación deberá ser autorizada, previa solicitud, por la 
Dirección General de Universidades.

7.3 Por otra parte, de conformidad con el artículo 44 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, las entidades beneficiarias estarán obligadas a 
someterse a las actuaciones de control financiero que realice la Interven-
ción General de la Administración del Estado. Asimismo, estarán obliga-
das a facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas.

7.4 Las entidades beneficiarias deberán acreditar estar al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social antes de percibir 
la ayuda.

7.5 Para la justificación de las ayudas, las entidades beneficiarias 
sometidas al control financiero del Tribunal de Cuentas deberán presen-
tar un certificado de la Gerencia o servicio de contabilidad de dicha enti-
dad en el que se especifiquen, detallados por conceptos, los gastos efec-
tuados. Junto con el informe se remitirá asimismo, si procede, fotocopia 
del reintegro al Tesoro Público de los fondos no utilizados. En el caso de 
entidades no sujetas a la jurisdicción del citado Tribunal, la justificación 
de los gastos se efectuará con los documentos originales, de acuerdo con 
las normas aplicables a dichas entidades.

7.6 Todos los documentos requeridos en el apartado anterior debe-
rán presentarse en la Dirección General de Universidades en un plazo no 
superior a un mes desde la finalización del ejercicio económico 2007.

7.7 En el caso de que no se justifique el total de la ayuda recibida, 
procederá el reintegro de la subvención no justificada, según lo dispuesto 
en el Título II de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

7.8 El seguimiento de las acciones subvencionadas corresponde a la 
Dirección General de Universidades, que establecerá los procedimientos 
adecuados para ello y podrá designar los órganos, comisiones o expertos 
que estime necesario para realizar las oportunas actuaciones de compro-
bación e inspección de la aplicación de la subvención.

7.9 La Dirección General de Universidades, como entidad financia-
dora de la acción se reserva, durante dos años desde su finalización, el 
derecho de publicar y divulgar, total o parcialmente y mediante el soporte 
que en cada caso considere más oportuno, los resultados de los estudios 
subvencionados. En todo caso, en la difusión de los resultados deberá 
figurar siempre que el proyecto ha sido financiado con cargo a esta con-
vocatoria.

8. Incumplimiento

El incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en la 
presente Resolución y demás normas aplicables, así como las condicio-
nes de ejecución de las ayudas podrán ser motivo de la anulación de las 
mismas y del reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley General de Subven-
ciones.

Los criterios proporcionales de graduación de incumplimientos serán 
los que se indican a continuación:

8.1 El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos y de la rea-
lización de las actividades para las que se concedió la ayuda será causa 
del reintegro total de la ayuda recibida durante el período en el que se 
produjera tal incumplimiento.

8.2 La realización de modificaciones no autorizadas en las condicio-
nes iniciales de la ayuda supondrá la devolución de la cantidad afectada 
por la modificación y, en su caso, la revocación de la ayuda.

8.3 La no presentación de la memoria del trabajo realizado, de 
acuerdo con lo establecido en las bases de esta convocatoria (apartados 
1 y 7. 2) y previo requerimiento expreso de la Dirección General de Uni-
versidades, conllevará la devolución de la cantidad percibida.

8.4 En ningún caso podrán concederse ayudas a aquellos beneficia-
rios de anteriores convocatorias que no hubieran cumplido adecuada-
mente los trámites de justificación de las subvenciones percibidas.

9. Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá por las normas específicas conteni-
das en esta Resolución y en sus correspondientes bases; del mismo modo, 
esta convocatoria se ajustará a lo dispuesto en:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (Boletín 
Oficial del Estado de 18 de noviembre).

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín 
Oficial del Estado de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999 de 13 
de enero (Boletín Oficial del Estado de 14 de enero).

El Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, (Boletín Oficial del Estado de 
26 de junio), por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

La Orden ECI/1305/2005 (Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo) de 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Y demás normas vigentes que sean de aplicación.

10. Entrada en vigor

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido 
en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1998, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–El Secretario de Estado de Universi-
dades e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 
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SECRETARÍA DE ESTADO DE 

UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN

DE UNIVERSIDADESY CIENCIA

Registro de entrada

ANEXO

De conformidad con la Resolución de 15 de noviembre de 2006 de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se hace pública la convocatoria para la subvención de acciones con cargo al Programa de
Estudios y Análisis de la Dirección General de Universidades, destinadas a la mejora de la calidad de la enseñanza
superior y de la actividad del profesorado universitario en el año 2007, se solicita la concesión de una subvención de

€, para la realización del programa cuyos datos se facilitan en la documentación adjunta. 

1.DATOS DEL RESPONSABLE DE LA PROPUESTA Y DEL CENTRO DE TRABAJO 

IMPRESO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE ACCIONES DESTINADAS A LA MEJORA DE LA
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR Y DE ACTIVIDADES DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO

1º apellido 2º apellido Nombre NIF

Nombre y Dirección del Centro de trabajo

Código postal Ciudad Provincia Comunidad Autónoma

Teléfono Fax Correo electrónico

2.DATOS DEL RESPONSABLE DE LA PROPUESTA A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
1º apellido 2º apellido Nombre NIF

Dirección a efectos de notificación

Código postal Ciudad Provincia Comunidad Autónoma

Teléfono Fax Correo electrónico

3.DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Nombre CIF

Nombre y apellidos del representante legal Cargo

Dirección Teléfono Fax

Código postal Ciudad Provincia Comunidad Autónoma

4.DATOS RELATIVOS A LA PROPUESTA
Título de la propuesta:

Línea de estudio en la que se enmarca (véase apartado 1 de la convocatoria)
                     1            2             3             4            5             6             7            8 
Duración en meses:
(La propuesta subvencionada deberá ejecutarse antes del 15 de noviembre de 2007)

Fecha de inicio:
Fecha final:

5.DATOS RELATIVOS A LA SUBVENCIÓN SOLICITADA (Apartado 4.2 de la convocatoria) 

4.2.a) Gastos de personal becario o contratado con carácter temporal, para la realización del proyecto...........................

4.2.b) Gastos de equipamiento bibliográfico y programas informáticos indispensables para la realización del proyecto

4.2.c) Gastos de material fungible ...............................................................................................................................................

4.2.d) Otros gastos que puedan ser debidamente justificados.................................................................................................

4.2.e) Costes indirectos (según lo establecido por la Entidad solicitante)...............................................................................

     €

     €

     €

€

     €

Total      €
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6.DATOS RELATIVOS A OTRAS AYUDAS SOLICITADAS
En caso de contar con otras ayudas para la realización de esta propuesta, indíquese:            Total:    €
Entidad(es) financiadora(s):

En caso de haber solicitado ayuda a otras entidades para la realización de esta  misma propuesta, indíquese:  NO 
 SI Total:  € 

Entidad(es) a la(s) que ha solicitado financiación:

Fecha(s) de la(s) solicitud(es) presentada(s):

7.DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (Original y dos copias )
     Fotocopia del DNI del responsable (o documento equivalente)       C.V. abreviado del responsable y miembros grupo trabajo 
     Impreso de solicitud
     Plan de trabajo (véase apartado  2.9.c)

      Otros 

8. DIRECCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN (Art. 59.2 de la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99)

A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las 
comunicaciones se dirigirán al responsable de la propuesta a la dirección postal (o electrónica) que figura en el
apartado 2.

9. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

A los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
se informa de que los datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser
objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde a la Dirección General
de Universidades.

La autoridad que representa legalmente a la entidad solicitante a la que pertenece el responsable declara conocer y 
aceptar las normas de la presente convocatoria, por lo que autoriza la realización de esta propuesta y al mismo
tiempo acredita que el responsable cumple las normas establecidas en dicha convocatoria.

El solicitante se compromete a comunicar las ayudas de otras entidades que pudiera percibir para esta misma
acción tras habérsele concedido la subvención a la presente propuesta. Asimismo, el solicitante de una propuesta
financiada autoriza, a efectos de lo previsto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, que la información
contenida en esta solicitud pueda ser difundida en la base de datos de la Dirección General de Universidades.

Firma del responsable: UFirma y selloU del representante
legal de la entidad solicitante:

Fdo:.       Fdo. :
       Cargo:

En a  de de

Sr. Director General de Universidades
C/ Serrano 150 - 28071 Madrid
Tel.: 91 550 54 32 - Fax: 91 550 54 95

Sólo se admitirán las solicitudes presentadas en los Registros señalados en el artículo 38 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Se hace constar que los registros de las universidades no producen efecto en cuanto al cumplimiento
de los plazos.


